
 

 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

486 

 

ÚNICO. Del estudio y análisis de las Comisiones de Cultura y Artes y de Trabajo y 

Previsión Social en relación a la Propuesta de Acuerdo para que la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social en coordinación con el Instituto del Artesano Michoacano, 

instauren una mesa de diálogo con la finalidad de atender la problemática que 

presenta la Unión de Artesanos de los Locales de la Casa de las Artesanías, y una 

vez que la mesa de diálogo se llevó a cabo, las comisiones dictaminadoras consideran 

el asunto debidamente atendido, por lo que se declara su archivo definitivo. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 25 veinticinco 

días del mes de Octubre de 2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 
 
 
 
 
 

 
PRIMERA SECRETARIA 

DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 
BACA.   

 

 
 
 
 
 

  
 SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 
 
 

TERCERA SECRETARIA 
DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 

 


